
SECRETARÍA.  Montería, dieciséis (16) de agosto de dos mil veintidós (2022). Pasa al 
despacho de la señora Juez el presente proceso, pendiente para proferir auto de 
obedecimiento a lo dispuesto por el H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Montería, 
Sala Primera de Decisión Civil-Familia-Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial 
de Montería en proveído de fecha veinticinco (25) de Julio de 2022.  
 
El secretario, 
 
YAMIL DAVID MENDOZA ARANA 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO  

MONTERÍA   -   CÓRDOBA 
 

Montería, dieciséis (16) de agosto de dos mil veintidós (2022). 
   

 
ASUNTO: Proceso Verbal de JUAN DE JESUS FAJARDO PINEDA contra DORAY 
DEL CARMEN HERRERA GENES Y OTROS. Radicado 23-001-31-03-003-2019-
00265-00. 
 
Visto el Informe Secretarial que precede, este Juzgado, 
 

RESUELVE 
 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo decidido por el Honorable Tribunal Superior del distrito 
Judicial de Montería, el cuál ordenó:  
 
PRIMERO: CONFIRMAR la sentencia de fecha 27 de julio de 2021, proferida por el 
Juzgado Tercero Civil del Circuito de Montería, dentro del PROCESO VERBAL DE 
RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL, radicado bajo el No. 23 001 31 03 
003 2019 00265 Folio 282-2021, promovido por JUAN DE JESUS FAJARDO PINEDA 
contra SOPROAS S.A. (hoy METROSINÚ S.A.), DORAY DEL CARMEN HERRERA 
GENES (Conductora) y SEGUROS COMERCIALES BOLÍVAR S.A. 
 
SEGUNDO: Sin Costas en esta instancia. 
 
TERCERO. Oportunamente, regrese el expediente a su Juzgado de origen. 
 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE 
 

LA JUEZA 

 
 

MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 
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